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CESION Y TRASPASO DE MIL NIVECIENTAS SESEN 
TA PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "INWOBILI ( 
ARIA MACC C. LTDA.", POR LA SEÑORITA EMILIA U 
MARIA DE LOURDES CAÑIZARES PLAZA, A FAVOR Ñ 

DE LA SEÑORA CAROLINA PLAZA LUQUE DE CAÑI l 

ZARES.- ( 
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Del Registro de Escrituras Públicos del año 1995 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 

NOTARIO 

Guayaquil, FEBRERO I4 de 1995 

Ñ 
Y 
d 
Ñ 
dl 
y 
A 
Ñ 
lN 
y I

S
C
 

€
 

M
A
 

O)
 

1 
| 

an
a 

(1)
 

ÁS ÁOI OIONOIO O RRA 

Po A 

/ 

SS
 

1 
£



  

>, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

-d- 

NUMERO: 

CESION Y TRASPASO DE 

MIL NOVYECIENTAS 

SE SEN TA 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “INMOBILIARIA 

MACC C. LTDA”, POR LA 

SEÑORITA EMILIA MARIA 

DE LOURDES CAÑIZARES 

PLAZA, A FAYOR DE LA 

SEÑORA CAROLINA 

PLAZA LUQUE DE 

CAÑIZARES. macia 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----- n= n===- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día treinta de enero de mul novecientos 

noventa y cinco, ante mí, abogado FDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

romparecen : por una parte, la señorita EMILIA MARIA DE 

LOURDES CAÑIZARES PLAZA, quien declara ser ecuatoriana, 

Soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; y por otra parte, la 

señora CAROLINA PLAZA LUQUE DE CAÑIZARES, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos.---- 

Las comparecientes son mafores de edad, domiciliadas en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de



QA 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura 

pública de CESION Y TRASPASO DE MIL NOVECIENTAS 

SESENTA PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultados 

están bien instruidas a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

SEÑOR NOTARIO : Extienda y autorice en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de CESIÓN y TRASPASO de rnil 

noyecientas sesenta participaciones iguales, acumuativas e indivisibles 

de UN MIL 00100 SIUCRES (81 1.000,00) cada una de la compañía 

de Responsabilidad Limitada “INMOBILIARIA MAC €. LTDA”, que 

hace la señorita EMILIA MARIA DE LOURDES CAÑIZARES 

PLAZA, a favor de la coñora CAROLINA PLAZA LUQUE DE 

CAÑIZARES, de nacionalidad ecuatoriana al tenor de las siguientes 

AMAS A q AA A A AA A 

PRIMERA - ANTECFDENTES.- UNO. UNO. ).- La compañía de 

Responsabilidad Limitada “INMOBILIARIA MACC C. LTDA” se 

constitnyó por ecrritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil 

novecientos setenta y siete, ante el doctor Miguel Falconí Rodríguez, 

Notario Dérsrno *loyerm del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil dol purmo rantéór el quince de abril de mil novecientos 

setenta y siste, on we capitd sociad de CIEN 2“IL 00/100 SUCRES 

(S/.100.000,00), dividido en CIEN (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN MIL SUCRES (51. 1.000), cada una 

UNO. DOS. ).- Por escritura pública otorgada ante la doctora Norma 

Plaza de García, Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, el día 

dieciocho de diciembre de mul nevecientos cchenta y siete e inscrita 

en el Registro Mercantil del misrno cantón el día treinta de marzo de 
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mil novecientos ochenta y ocho, reformó su estatuto social y 

aumentó su capital en UN MILLON NOVECIENTOS MIL 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA c+ 
00/100 SUCRES (S/.1'900.000,00), por lo que, en la actualidad 

tiene un CAPITAL SOCIAL de DOS MILLONES  00/100 

SUCRES (S!.2*000.000,00), dividido en dos mil (2.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN MIL 00100 

SUCRES (8/.1.000) cada una; y, UNO. TRES. ).- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “INMOBILIARIA MACC C. LTDA”, reunida en esta 

ciudad, el día veinte de enero de mil novecientos noventa y 

cinco, autorizó en forma unánime la cesión y traspaso de la 

totalidad de las mil novecizntas sesenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada, que es participe en 

el Capital Social de la Compañía, pertenenciente a la socia señorita 

EMILIA MARIA DE LOURDES CAÑIZARES PLAZA, a favor de 

la señora doña CAROLINA PLAZA LUQUE DE CAÑIZARES, quien 

fue admitida como nueva socia de la compañía. ---————————————————-—- 

SEGUNDA : CESION Y  TRASPASO.- Con Jos anteredentes 

expuestos, la señorita doña EMILIA MARÍA DE LOURDES 

CAÑIZARES PLAZA, por sus propios derechos y autorizada por la 

hinta General Urnversal Extraordinaria de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “INMOBILIARIA MACC C. LTDA”, de 

fecha veinte de enero de mil novecientos noventa y cinco, según la 

respectiva certificación que se adjunta, declara que: tiene a bien ceder 

y traspasar la totalidad de las mil novecientas sesenta participaciones 

iguales, acumulatlivas e indivisibles de UN MIL 00/100  SUCRES 

(S/. 1.000,00), que como participe del Capital Social de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada “INMOBILIARIA MACC €. LTDA”, le 

T
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pertenecen, a favor de la señora doña CAROLINA PLAZA LUQUE 

DE CAÑIZARES, de nacionalidad ecuatoriana, a título oneroso, cuyo 

valor nominal es de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA 

MIL 00/100 SUCRES (S/. 1*960.000, 00), que se declara totalmente pagado.- 

TERCERA : ACEPTACION.- La señora CAROLINA PLAZA 

LUQUE DE CAÑIZARES, por sus propios derechos, acepta como 

CESIONARIA la CESION Y TRASPASO de las MIL NOVECIENTAS 

SESENTA (1.960) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN MIL 00/100 SUCRES (S/ 1.000,00) cada una, correspondientes a 

su favor por la señorita doña EMILIA MARIA DE LGURDES 

CAÑNIZARES PLAZA 

Agrerome Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo, e 

incorpore al protocolo, la certificación que <e acompaña como 

documento habilitante y la copia del nombramiento de Gerente de la 

compañía. - Firmeto: ABOGADA TANYA PATREL JARAMILLO - 

REGISTRO MUMERO : Tres mil quinientos VeIntinuena. === 

Queda agregiulo a la presente escritura pública : la certificación 

otormada por la Gerente - Secretaria de la compañia de 

Responsabilidad ] imitada “INMOBILIARIA MACC € LTDA” do 

los "rales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura publica- 

Yo, el Motario, doy fe que, después de haber sido leída, en 

alta voz, toda esta escritura pública, alas comparecientes, éstas la 

aprueban y la suscriben conmigo, el Motario, en un solo actol- 

Jen o 
EMILIA MARIA DE LOURDES CAÑIZARFES PLAZA 

   



T 

  

Guayaquil, julio 15 de 19914 -* 

s 

Señora. Doña 

CAROLIMA PLAZA DE CANIZARES+ 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Comunico «a usted que la Junta General txtruordinari de 

Socios de la Compañía dé Responsabilidad Limitada " INMOB 1: ¿A- 
RIA MACC €. LTDA.",v reunida en esta ciudad el dí2 de hoy 1) - 
de Julio de 1.9%1< tuva el acierte de elegida orreonTEY la 

Compañia correspondiéndole de conformidad vos leo astatuto +, 
Sociules, la representación. legaY de la mismy y por lo tanto; 

la representación judiciale y extrajudicial. 

El plazo de duración del cargo es por CíMiu ANOS. 

La Compañía de Responsabilidad Limitada "¡NMOBILIARina - 
MACC C. LTDA.Y, se constituyó mediante Escrilura Pública otor 
gada el 4 de Maurzo de 1.977 ante «el Notario Públirzo del Can- 
tón Dr. Miguel Falconí Rodríguez e insoritacemoel Registro 7 

] Mercantil el 15 de Abril de 9717 A 

NOTA: La Sra. CAROLINA- 

PLAZA DE CAÑIZARES,  re- 
| emplazará en sus funcio- 

nes de Gerente al señor 
MARCO A. CAÑIZARES por . 

9 , un período de 5 años. ” AA 

0 Junta Gene al de Socios de 
'"INMOBILTARÍIA MACC C. LTDA." 
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MACC C. LTDA. 

Guayaquil, Julio 15 de 1.991 Y 

Bart: Gras d bo 
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| ACEPTO Vel nombramiento de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA a, 
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: CAROLINA PLAZA DE CA     
taiera inscrito el presente Nombramiento 

de GENENIE de " INMOBILIARIA Macc C.LIDA.", a foja 20.476, Número iu... 
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8.340 del registro Mercantil y anotado bajo el Número 14.637 “«] 

fepertorio.” Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto 

de Registro y Defensa Nacional.-Guayaquil, Agosto ocho de mil pá 
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APO ECTOR de LTIVAR ANO RADE 
Regstredor MercabJÁ el Cantón Guuyaquik 

        - vecientos noventa y unos] degistrador Me 
   

        

3 e tomó nota del Nombramiento que 

antecede a foja 6.665 del Registro Mercantil de 1,989, al muirren de 

la inscripción respectiva.-Guayaquil, Agosto ocho de mil novecien 
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CC. 0909507255 

CERTVOT. 015-176 
' FALQUEZ AYALA 
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E CAÑIZARES      
    CAROLINA P 

CC. 0900936295 

CERT.VOT. 009 

EL _ NOTARIO 
. _  __ => _ 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
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SE GOTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, 

QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

A LOS CATORCE DIAS DEL MES, DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

LL 
ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

        

   
nes que contiene esta escritura a fojas 8.025 

1.977; 3, 14.088 del mismo Registro de 1.988, 4 

LODO. CARLOS PONCE ALVARADO 
Reguirugá Mercantil Suplsate 

del-Consón Guayaquil    



  

CERTIFICO : Por medio de la presente, en mi  cali- 

dad de GERENTE y SECRETARIA de la Junta General- 

Universal Extraordinaria de Socios de la  Compañía- 

de Responsabilidad Limitada ' INMOBILIARIA MACC C. 

LTDA.'”, reunida en esta ciudad el día 20 de ene- 

ro de 1995, autorizó en forma unánime la cesión - 

y traspaso de la totalidad de las UN MIL  NOVE - 

CIENTAS SESENTA (1.960) participaciones iguales, - 

acumulativas e ¡indivisibles de UN MIL 600/100  SU- 

CRES (S/. 1.000,00) cada una, de la SOCIA. señori- 

ta doña EMILIA MARIA DE LOURDES  CAÑNIZARES PLA - 

ZA, que tiene como participe del Capital Social - 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada  ----=--- 

'" TNMOBILIARIA  MACC C. LTDA. ", a favor de la- 

señora doña CAROLINA PLAZA LUQUE DE GCANIZARBES, de 

nacionalidad ecuatoriana.- 

Guayaquil, 23 de enero de 1995.- 

Carolina PláZa Luque Cañizares 

GERENTE - SECRETARIA 

Junta General de Socios de 

** INMOBILIARIA MACG C. LTDA."


